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administración local

AYUNTAMIENTOS

SORIA
LISTA provisional de admitidos y excluidos para la selección de ocho plazas de Agente de la

Policía Local, pertenecientes a la Escala Administración Especial, Subescala Servicios Es-
peciales, clase Policía, Grupo “C”, Subgrupo “C-1” del Ayuntamiento de Soria.

tUrno liBrE
1.     aGUado aGUado, Francisco manuel
2.     ÁlVarEZ domÍnGUEZ, alejandro
3.     ÁlVarEZ lóPEZ, maría Esther
4.     araGonEsEs GómEZ, alfonso
5.     arÁnGUEZ rodrÍGUEZ, miguel
6.     arriBas laordEn, rodrigo
7.     arriEta arrondo, Álvaro Enrique
8.     arroYo dEl Val, diego
9.     BarcEna santamarÍa, césar
10.   Barrio GUErrEro, Juan manuel
11.   BElio sÁncHEZ, alejandro Jesús
12.   BEllido PÉrEZ, carlos José
13.   BErmEJo martÍn, Pedro luis
14.   Blanco corrEdor, alberto
15.   caBallEro callEJa, Jorge
16.   caBallEro diEZ, alberto
17.   cacHón traVEsEdo, Javier
18.   calonGE arriBas, Álvaro
19.   calVo alonso, alberto
20.   calVo altElarrEa, Víctor
óon aGÜEra, Pablo
22.   carro GasPar, ignacio
23.   casado laGota, antonio
24.   castro Barrio, José luis
25.   colmEnarEs FiGUEra, ramón oswaldo
26.   contrEras assis, José miguel
27.   coria BElEdo, Javier
28.   corUJo tomÉ, sergio
29.   cHaPEro PÉrEZ, alba
30.   cHico FErnÁndEZ, adrián
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31.   dE andrÉs martinsanZ, manuel
32.   dE GrEGorio lEal, Pablo
33.   dElGado cUEsta, alberto
34.   dElGado GonZÁlEZ, alejandro
35.   dÍEZ FErnÁndEZ, sara
36.   dÍEZ Gil, sancho
37.   diEZ PErlado, Jesús
38.   diEZ taJadUra, luis mariano
39.   dÍEZ VallEJo, Víctor
40.   EscUdEro sÁEZ, Francisco Javier
41.   EstEBan sancHo, manuel
42.   EstEBan sanZ, óscar
43.   EstÉVEZ HErnÁndEZ, marcos
44.   FEito rodrÍGUEZ, Jonathan
45.   FErnÁndEZ martÍnEZ, Javier 
46.   Gallardo romEro, sara
47.   GamEro lUcas, Francisco Javier
48.   GarcÉs maGallón, luis miguel
49.   GarcÍa acEBEs, cristina
50.   GarcÍa Blasco, miguel 
51.   GarcÍa Gamarra, maría
52.   GarcÍa GarcÍa, ana maría
53.   GarcÍa GarcÍa, maría
54.   GarcÍa HErnÁndEZ, Yolanda
55.   GarcÍa HErnansanZ, óliver
56.   GarcÍa lamata, Javier
57.   GarcÍa martÍn, diego
58.   GarcÍa nÚÑEZ, carlos
59.   GarcÍa rUiZ, carlos adrián
60.   GiaQUinta PÉrEZ, Patricia
61.   Gil torrEs, miguel
62.   GómEZ Baro, rafael
63.   GómEZ crEsPo, roberto
64.   GómEZ llorEntE, sonia
65.   GómEZ martÍnEZ, luís rubén 
66.   GonZÁlEZ BarJa, marcos
67.   GonZÁlEZ rEVilla, Jorge
68.   GonZÁlEZ rodrÍGUEZ, casandra
69.   GonZÁlEZ rodrÍGUEZ, Francisco
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70.   GUtiÉrrEZ Palacios, Bruno
71.   GUtiÉrrEZ rEtUErto, abel 
72.   HErnan soto, Héctor
73.   HErrEro sEdano, david
74.   HUEtE nÚÑEZ, césar
75.   iBarra aGUirrE, artzeiz
76.   laFUEntE andrÉs, mónica
77.   lÁZaro ÁlVaro, rubén
78.   lorEnZana GarcÍa, daniel
79.   loZano JimÉnEZ, Jesús
80.   loZano martÍn, sonia
81.   llorEntE dEl camPo, Álvaro
82.   maEstro sÁncHEZ, ricardo
83.   manso andrÉs, olaf
84.   marBan mUÑoZ, Juan manuel
85.   marQUÉs GrUEso, sara
86.   martÍn GarcÍa, miguel Ángel
87.   martÍn HErnandEZ, sergio
88.   martÍn marÍn, alberto
89.   martÍn salcEdo, sergio
90.   martÍn VicEntE, Javier
91.   martÍnEZ dÍEZ, alberto
92.   martÍnEZ mEdiaVilla, nahuel
93.   matÍas BarrEiro, silvia
94.   maYo mUÑoZ, marta
95.   maYo orGUEira, marcos
96.   mEdiaVilla araGón, arturo
97.   mEllado cEBallo, Jorge
98.   mialdEa llorEntE, ignacio
99.   millÁn maJÁn, Javier
100. monJa soto, adrián
101. montEro ÁlVarEZ, lucía 
102. mUÑiZ liÉBana, saúl
103. mUÑiZ martÍnEZ, igor
104. mUÑoZ arcHilla, adrián
105. niEto martÍnEZ, José Ángel
106. nÚÑEZ caBEtas, alba
107. nÚÑEZ GarcÍa, maría Encina
108. nUÑo PÉrEZ, Álvaro
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109. ortEGa Escalada, marcos
110. ortEGa la ordEn, Javier
111.  ortEGa marrón, Fernando
112. Palomar rEVErtE, ignacio
113. Para HErrEro, Fernando Javier
114. Pardo Barranco, rubén
115. PascUal simón, sergio
116. PÉrEZ FlorEs, Víctor
117. PlaZa laFUEntE, Eduardo
118. PlaZa rUano, luis
119. ramÍrEZ GonZalo, Javier
120. ramos ÁVila, rubén
121. rEBollar arGÜEllEs, miguel
122. rEcio PEÑUElas, Jesús ignacio
123. rEis sErrano, Kevin
124. rEmEsal mEndiZÁBal, Gonzalo
125. rEtortillo alonso, luís miguel
126. rodriGo GaliÁn, andrea
127. rodrÍGUEZ monGE, alberto
128. rodrÍGUEZ monGE, carlos
129. rodrÍGUEZ santos, Guillermo
130. roJo Jato, carlos Eutiquio
131. romEra HErnÁndEZ, ana
132. romEra HErnÁndEZ, Víctor
133. rUiZ HErnÁndEZ, diego
134. rUiZ taBarÉs, miguel Ángel
135. sacristÁn romÁn, Javier
136. san isidro GrandE, Eva
137. san miGUEl GarcÍa, Álvaro
138. sÁncHEZ ardoiZ, Jorge
139. sÁncHEZ dEl HoYo, José ramón
140. sÁncHEZ lóPEZ, sergio
141. santos nicolÁs, Álvaro
142. sanZ rUiZ, Gonzalo
143. sEGUrado cortÉs, nuria
144. sEnra caamaÑo, rubén
145. sErrano carro, Francisco de Borja
146. sEsEÑa cUErda, alberto mariano
147. siErra GarcÍa, clara
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148. simón GarcÍa, david
149. soria martÍnEZ, Jaime
150. tEiXEira crEsPo, daniel
151. tEllo sÁncHEZ, Juan manuel
152. tomÁs maciÑEiras, José carlos
153. tUndidor ZarZa, Eduardo
154. ValdEnEBro matEo, maría Victoria
155. ValladarEs rUEda, israel
156. VEntin GarcÍa, nicolás
157. VErGÉs asEnsio, Elena
158. YaGÜE GómEZ, césar

EXclUidos
1.     armEsto FErnÁndEZ, José manuel(1)

2.     dElGado FErrEro, maría(2) y (3)

3.     diEZ martÍnEZ, Juan antonio(2)

4.     dominGo caGiGal, ismael(1)

5.     GarcÍa martÍnEZ, Jorge(1)

6.     GonZÁlEZ Boria, Jorge(1)

7.     GonZÁlEZ UBiErna, david(4)

8.     GUinaldo JimÉnEZ, Juan José(1)

9.     GUtiÉrrEZ PÉrEZ, sergio(1)

10.   HErrEro PEÑa, andreas(5)

11.   lóPEZ GonZÁlEZ, rubén(6)

12.   marÍa dÍEZ, mónica(2)

13.   martÍn aranda, Pablo(2)

14.   martÍnEZ dÍEZ, sergio(2)

15.   mUÑoZ alonso, marina(2)

16.   oJUGas iraZÁBal, luis(1)

17.   olmEdo osEs, adrián(2)

18.   montalVo HErranZ, Pablo(2)

19.   QUintana GarcÍa, Guillermo(1)

20.   raKiP rodriGUEZ, sonila(2)

21.   rodrÍGUEZ dEl Blanco, sergio(6)

22.   rUBio FErnÁndEZ, diego(1) (2)

23.   rUiZ sanZ, diego(1) (2)

24.   UBiErna ortEGa, carlos(2)

(1) no presentar resguardo de abono de derechos de examen en el plazo de admisión de instancias o si está exento no aportar justificación de no encontrarse en
situación de alta en ninguno de los regímenes de la seguridad social (vida laboral o certificado tGss) o no aportar justificación de la situación de desempleado
(certificado antigüedad desempleado)

(2) Falta instancia 
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(3) Falta d.n.i. o autorización expresa para que el ayuntamiento obtenga directamente y/o por medios telemáticos mediante la transmisión de datos entre la firma
o distintas administraciones, la información necesaria para la comprobación de todos aquellos datos que puedan ser objeto de comprobación electrónica o no
electrónica (dni)

(4) no hacer constar la opción por el turno libre o por el turno de movilidad.

(5) Fuera de plazo

(6) libro de familia caducado

tUrno moVilidad
ADMITIDOS
BEllo aBEJón, Javier
PÉrEZ PÉrEZ, Fernando

EXCLUIDOS
ninguno
de conformidad con lo dispuesto en la Base cuarta de las establecidas en la presente convo-

catoria, se concede el plazo de 10 días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publica-
ción de este anuncio en el Boletín Oficial dela Provincia, para la subsanación de errores en los
términos previstos en el art. 68.1 del Procedimiento administrativo común de las administra-
ciones Públicas.

de no formularse reclamación alguna en el plazo concedido al efecto o no ser subsanables
los defectos de que adolecen, la presente lista provisional se entenderá elevada a definitiva.

soria, 18 de junio de 2019.– El alcalde, carlos martínez mínguez.                               1397

rEcaUdación En PErÍodo VolUntario
anUncio dE coBranZa

se pone en conocimiento de los contribuyentes y demás interesados en general que desde el
día 5 de julio de 2019 y hasta el día 5 de septiembre de 2019, ambos inclusive, tendrá lugar el
cobro en período voluntario de los siguientes tributos correspondientes al ejercicio 2019:

imPUEsto soBrE BiEnEs inmUEBlEs dE natUralEZa UrBana
Y dE caractErÍsticas EsPEcialEs

Lugar de pago: El ingreso podrá efectuarse en cualquier oficina de las siguientes entidades
colaboradoras: caja rural de soria, Unicaja Banco, Banco santander, Banco Bilbao Vizcaya
argentaria, caixabank y Banco sabadell, aportando los recibos correspondientes.

Pago telemático de impuestos: los recibos podrán pagarse por internet a través del servicio
de “pago telemático de impuestos” desde la página web del ayuntamiento de soria, en la di-
rección: http://www.ayto-soria.org/. Para realizar este pago telemático se necesita:

- Estar en posesión de dni electrónico o certificado digital emitido por la Fábrica nacional
de moneda y timbre.

- ser titular de una cuenta corriente en alguna de las siguientes entidades colaboradoras: Uni-
caja Banco, Banco Bilbao Vizcaya argentaria, caixabank.

los contribuyentes que no tengan domiciliado el pago recibirán los recibos  en su domicilio
fiscal para abonarlos en la forma, lugares y plazos anteriormente indicados.

de no recibir en su domicilio alguno de los recibos que debiera pagar, podrá solicitar la ex-
pedición de un duplicado en cualquiera de las oficinas de caja rural de soria. 
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a los contribuyentes que sí tengan domiciliado el pago de estos recibos, les será cargado en
su cuenta de domiciliación el importe de los mismos.

transcurrido el plazo de ingreso en período voluntario sin que la deuda haya sido satisfecha,
se iniciará el período ejecutivo, exigiéndose las deudas por el procedimiento de apremio y se
devengarán los recargos del período ejecutivo y los intereses de demora en los términos de los
artículos 26 y 28 de la ley General tributaria (ley 58/2003, de 17 de diciembre) y, en su caso,
las costas que se produzcan.

Para cualquier aclaración pueden ponerse en contacto con el ayuntamiento de soria, en ho-
rario de 9 a 14 horas:

sobre datos de los recibos, como titularidad, n.i.F., importe, ejercicio, etc., con la oficina de
Gestión tributaria: tlf. 975 234 161 / 162 

sobre el pago, con la oficina de recaudación, tlf.: 975 234 104 - 105 
soria, 20 de junio de 2019– El alcalde, carlos martínez mínguez.                                1430

ALMAZÁN
Por decreto de la alcaldía de fecha 19 de junio del 2019, se aprobó el nombramiento de los

concejales que formarán parte de dicha Junta, asi como las delegaciones efectuadas por la al-
caldía en este órgano; lo que se publica a los efectos de los artículos 46.1 y 52.4 del reglamen-
to de organización, Funcionamiento y régimen Jurídico de las Entidades locales aprobado
por real decreto 2568/1986, de 28 de noviembre.

rEsolUción dE alcaldÍa
Una vez celebradas las elecciones locales convocadas mediante real decreto 209/2019, de

1 de abril, y constituido el nuevo ayuntamiento derivado de su resultado el pasado día 15 de
junio, resulta necesario proceder al establecimiento de la nueva organización municipal, en par-
ticular, a la constitución de la Junta de Gobierno, en ejercicio de la potestad de autoorganiza-
ción que el artículo 4.1. a) de la ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora del las Bases de régi-
men local, reconoce a esta Entidad.

de conformidad con lo dispuesto por los artículos 20.1. b) y 23 de la citada ley, en concor-
dancia con las previsiones de la legislación autonómica de régimen local y demás legislación
complementaria, en este municipio es obligatoria la constitución de la Junta de Gobierno por
tener una población de derecho superior a 5.000 habitantes.

Por todo ello, examinada la documentación que la acompaña, y de conformidad con lo esta-
blecido en los artículos 23 de la ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del régi-
men local, 43, 46 y 52 del reglamento de organización, Funcionamiento y régimen Jurídico
de las Entidades locales aprobado por real decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, esta al-
caldía es competente para nombrar a los miembros que vaya a integrar la Junta, así como para
delegar el ejercicio de determinadas atribuciones en sus miembros, y por ello

rEsUElVo 
PrimEro. nombrar, como miembros de la Junta de Gobierno local, a los siguientes con-

cejales/as:
- dª teresa Ágreda cabo. (1ª tte. alcalde).
- d. miguel Ángel méndez ruiz Pérez.(2º tte. alcalde).
- d. Enrique Fernández Pinedo. (3er tte. alcalde).
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- d. óscar Pacheco Botellas. (4º tte. alcalde)
sEGUndo. corresponde a la Junta de Gobierno local, además de la asistencia permanente

al alcalde en el ejercicio de sus atribuciones, las siguientes competencias que se delegan:
En materia de contratación 
delegar en la Junta de Gobierno local como órgano de contratación, las competencias otor-

gadas a esta alcaldía en el apartado 1, de la disposición adicional segunda de la ley 9/2017,
de contratos del sector Público “1. corresponden a los alcaldes y a los Presidentes de las En-
tidades locales las competencias como órgano de contratación respecto de los contratos de
obras, de suministro, de servicios, los contratos de concesión de obras, los contratos de conce-
sión de servicios y los contratos administrativos especiales, cuando su valor estimado no supere
el 10 por ciento de los recursos ordinarios del presupuesto ni, en cualquier caso, la cuantía de
seis millones de euros, incluidos los de carácter plurianual cuando su duración no sea superior
a cuatro años, eventuales prórrogas incluidas siempre que el importe acumulado de todas sus
anualidades no supere ni el porcentaje indicado, referido a los recursos ordinarios del presu-
puesto del primer ejercicio, ni la cuantía señalada”. 

también se delega la aprobación de los proyectos de obras y de servicios cuando sea com-
petente la alcaldía para su contratación o concesión y estén previstos en el presupuesto.

no obstante esta alcaldía se reserva la competencia plena en casos de urgencia en la trami-
tación del expediente en contratos administrativos de toda clase no plurianuales cuando la
cuantía no exceda de 12.000 € (iVa no incluido).

En materia de personal 
- aprobar la oferta de empleo público de acuerdo con el Presupuesto y la plantilla aprobados

por el Pleno.
- aprobar las bases de las pruebas de selección del personal y para los concursos de provisión

de puestos de trabajo ya sean de funcionarios o personal laboral fijo, y distribuir las retribucio-
nes complementarias que no sean fijas y periódicas.

- imponer sanciones tanto al personal laboral como funcionario, a excepción de la separación
del servicio de los funcionarios de la corporación y el despido del personal laboral. 

En materia de urbanismo 
- otorgamiento de licencias urbanísticas, salvo que las leyes sectoriales lo atribuyan al Pleno.
- resolver las autorizaciones de uso excepcional en suelo rústico. 
- medidas de protección de la legalidad urbanística, a excepción de la paralización de los ac-

tos de ejecución con carácter inmediato, las órdenes de ejecución y los expedientes de ruina in-
minente. 

- las aprobaciones de los instrumentos de planeamiento de desarrollo del planeamiento ge-
neral no expresamente atribuidas al Pleno, así como la de los instrumentos de gestión urbanís-
tica y de los proyectos de urbanización.

- la aprobación de convenios o acuerdos con entidades públicas y privadas y con personas
físicas en todos los ámbitos de actuación del ayuntamiento, siempre que la competencia no esté
expresamente atribuida por la normativa al Pleno de la corporación.

En materia de patrimonio. 
delegar en la Junta de Gobierno local como órgano de contratación las competencias otor-

gadas a esta alcaldía por el apartado 9 de la disposición adicional segunda de la ley 9/2017 de
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contratos del sector Público. “En las entidades locales corresponde a los alcaldes y a los Pre-
sidentes de las Entidades locales la competencia para la celebración de los contratos privados,
así como la adjudicación de concesiones sobre los bienes de las mismas y la adquisición de
bienes inmuebles y derechos sujetos a la legislación patrimonial cuando el presupuesto base de
licitación, en los términos definidos en el artículo 100.1, no supere el 10 por ciento de los re-
cursos ordinarios del presupuesto ni el importe de tres millones de euros, así como la enajena-
ción del patrimonio, cuando su valor no supere el porcentaje ni la cuantía indicados. 

no obstante esta alcaldía se reserva la competencia plena en casos de urgencia en la trami-
tación de contratos privados o patrimoniales de toda clase no plurianuales cuando la cuantía no
exceda de 12.000 € (iVa no incluido).

En materia de gestión económico-financiera y otros
- la concertación de operaciones de tesorería en los supuestos contemplados en el art. 21,f

de la ley 7/85 de Bases de régimen local. 
- la autorización del gasto, la disposición de gastos, en aquellas contrataciones o concesio-

nes que se han delegado en la Junta de Gobierno local. 
- la resolución de reclamaciones de responsabilidad patrimonial de la administración mu-

nicipal.
- liquidación de tributos municipales y otras prestaciones locales de derecho público de de-

vengo periódico y no periódico así como sus padrones fiscales, salvo las excepciones recogidas
en el numero tercero de este acuerdo que se reservan a la alcaldía; aprobación de la liquidación
de los ingresos directos correspondientes a la liquidación tributaria del icio, y la tasa de licen-
cia de obras al tener delegada la competencias en parte para la concesión de licencias urbanís-
ticas.

la resolución de los recursos de reposición que puedan interponerse en estas materias dele-
gadas, corresponderá al órgano delegado. 

tErcEro. Quedan reservadas como competencia de la alcaldía las materias que a conti-
nuación se indican:

a) aprobación de expedientes de modificación de créditos del Presupuesto municipal.
b) concesión al personal municipal de gratificaciones por trabajos extraordinarios realizados

fuera de la jornada normal de trabajo, y asignación de complementos de productividad.
c) contratación urgente, por razones del servicio, de personal temporal.
d) resoluciones relativas al Padrón municipal de Habitantes.
e) resoluciones sobre expedientes sancionadores de todo tipo a excepción del personal.
f) devolución de garantías de contratos administrativos, licencias urbanísticas, y cualquier

otra clase de garantías.
g) resoluciones sobre expedientes de órdenes de ejecución y declaraciones de ruina inmi-

nente.
h) resoluciones sobre expedientes de licencias de 1ª ocupación y utilización, segregaciones

de terrenos, ocupación de la vía pública. 
i) autorización y aprobación de liquidaciones, con el carácter de ingresos directos, de la tasa

de vados, ocupación vía pública por terrazas y veladores o materiales de construcción, escom-
bros puntales y vallas; sepulturas y nichos, tasa de ocupación suelo subsuelo y vuelo de las vías
públicas, cambio de titularidad de la tasa de abastecimiento de aguas y recogida de basuras.
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j) Expedientes de devolución de ingresos indebidos, aplazamientos de pago, exenciones o
bonificaciones tributarias, aprobación de expedientes de compensación de deudas.

cUarto. Establecer que las sesiones ordinarias de la Junta de Gobierno, que se convocaran
con una periodicidad de 7 días y que tendrán lugar todos los miércoles a las 14:30 horas, en el
salón de comisiones de la casa consistorial.

QUinto. notificar personalmente la presente resolución a los designados, que se conside-
rará aceptada tácitamente, salvo manifestación expresa; y remitir el la resolución del nombra-
miento al Boletín Oficial de la Provincia en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 46.1
del reglamento de organización, Funcionamiento y régimen Jurídico de las Entidades loca-
les aprobado por real decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, igualmente publicar el reso-
lución en el tablón de anuncios del ayuntamiento, sin perjuicio de su efectividad desde el día
siguiente de la firma de esta resolución. dar cuenta al Pleno del ayuntamiento de esta resolu-
ción en la primera sesión que se celebre”.

Una vez designados los miembros de la Junta de Gobierno local, el alcalde, de conformidad
con el artículo 112.1 del reglamento de organización, Funcionamiento y régimen Jurídico de
las Entidades locales aprobado por real decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, procederá a
convocar la sesión constitutiva de la Junta dentro de los diez días siguientes a aquel en que este
haya designado los miembros que la integran.

de acuerdo con el artículo 113.1.c) del reglamento de organización, Funcionamiento y ré-
gimen Jurídico de las Entidades locales aprobado por real decreto 2568/1986, de 28 de no-
viembre, para la válida constitución de la Junta de Gobierno local se requiere la asistencia de
la mayoría absoluta de sus componentes. si no existiera quórum, se constituirá en segunda con-
vocatoria, una hora después de la señalada para la primera, siendo suficiente la asistencia de la
tercera parte de sus miembros y, en todo caso, un número no inferior a tres.

contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, puede interponer alter-
nativamente recurso de reposición potestativo ante alcaldía de este ayuntamiento, en el plazo
de un mes a contar desde el día siguiente al de la recepción de la publicación del presente
anuncio, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento administrativo común de las administraciones Públicas; o bien interponer di-
rectamente recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo contencioso-adminis-
trativo de soria, en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de la publicación
del presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la ley 29/1998, de 13 de julio, de
la Jurisdicción contencioso-administrativa. si se optara por interponer el recurso de reposi-
ción potestativo no podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que aquel sea
resuelto expresamente o se haya producido su desestimación por silencio. todo ello sin per-
juicio de que pueda interponer Vd. cualquier otro recurso que pudiera estimar más convenien-
te a su derecho.

almazán, 19 de junio de 2019.– El alcalde, Jesús maría cedazo mínguez.                  1402

CIADUEÑA
En cumplimiento de cuanto dispone el arículo 212 del texto refundido de la ley regulado-

ra de las Haciendas locales aprobado por real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y
una vez que ha sido debidamente informada por la comisión Especial de cuentas, expone al
público la cuenta General correspondiente al año 2018, po run plazo de quince días, durante
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Administración: Excma. Diputación Provincial de Soria - Maqueta: Imprenta Provincial - D.L.: SO 1/1958
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los cuales y ocho más quienes se estimen interesados podrán presentar reclamaciones, reparos
u observaciones que tengan por convenientes.

ciadueña, 30 de mayo de 2019.– El alcalde, José luis aparicio nieto.                         1401

DÉVANOS
aprobado inicialmente el Presupuesto General para el ejercicio 2019 por el ayuntamiento

Pleno de esta Entidad en sesión extraordinaria y urgente celebrada el día dieciocho de junio de
dos mil diecinueve, y de conformidad con lo prevenido en el artículo 112 de la ley 7/1985, de
2 de abril. reguladora de las Bases de régimen local, el artículo 169.1 del texto refundido de
la ley reguladora de las Haciendas locales, aprobado mediante real decreto legislativo
2/2004, de 5 de marzo, y el artículo 20.1 del real d. 500/1990, de 20 de abril, que desarrolla
al anterior, el mismo se encuentra expuesto al público a efectos de reclamaciones.

los interesados que estén legitimados según lo prevenido en el artículo 170.1 del la meritado
texto refundido y por los motivos tasados en su artículo 170.2, podrán presentar reclamacio-
nes con sujeción a los siguientes trámites:

a) Plazo de exposición y admisión de reclamaciones: Quince días hábiles a partir del siguien-
te a la fecha de inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Soria.

b) oficina de presentación: registro General.
c) órgano ante el que se reclama: ayuntamiento Pleno.
dévanos, 18 de junio de 2019.– El alcalde, Jesús mayo Fernández.                              1403

Producida la vacante de Juez de Paz sustituto de este municipio, procede efectuar la corres-
pondiente elección, de conformidad con lo determinado en el art. 101.2 de la ley orgánica del
Poder Judicial y en el reglamento núm. 3/1995, de 7 de junio, de los Jueces de Paz.

Por acuerdo del ayuntamiento Pleno de dévanos de fecha dieciocho de junio de dos mil die-
cinueve se decide abrir, en consecuencia, convocatoria pública por término de veinte días a
contar desde la publicación de este edicto en el Boletín Oficial de la Provincia de Soria, a fin
de que por las personas interesadas y que reúnan las condiciones legales exigidas se pueda so-
licitar la referida plaza, independientemente de la de Juez de Paz titular.

a los efectos oportunos se informa que rige el régimen de incompatibilidades y prohibicio-
nes del art. 389 y siguientes (loPJ) y art. 14 y 23 del reglamento núm. 3/1995, de 7 de junio,
de Jueces de Paz.

dévanos, 18 de junio de 2019.– El alcalde, Jesús mayo Fernández.                              1404

FUENTEARMEGIL
Esta alcaldía, en ejercicio de las atribuciones que le están encomendadas por los artículos

21.2. de la ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de las Bases del régimen local, y 46 y siguientes
del reglamento de organización, Funcionamiento y régimen Jurídico de las corporaciones lo-
cales, por resolución de 15 de junio de 2019, ha resuelto efectuar el siguiente nombramiento:

Primer teniente alcalde: dª Purificación García torrecillas.
lo que se hace público para general conocimiento.
Fuentearmegil, 20 de junio de 2019.– la alcaldesa, lucía sierra Puente.                      1417


